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Primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concédase la impugnación interpuesta por la accionada , Salud 

Total EPS, en contra de la sentencia proferida el día veintiséis 

(26) de mayo de dos mil veintidós (2022), de conformidad con el 

artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.  

 

En consecuencia, por secretaría, remítase el expediente al 

conocimiento de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá 

(Reparto). Líbrese las comunicaciones del caso y realícense las 

desanotaciones de rigor.  

 

Comuníquese la presente decisión a los intervinientes de la 

presente acción por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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